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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Ines lopez perdomo <ines.lopez00@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 9 de junio de 2021 1:07 p. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: jherrera; notificaciones@gha.com.co
Asunto: Fwd: RADICADO: 76001-33-33-014-2015-00079-00. DESISTIMIENTO PRETENSIONES DE LA DEMANDA.
Datos adjuntos: RAD. 2015-00079-00 MEMORIAL DESISTIMIENTO.pdf; CONTRATO DE TRANSACCION Y ANEXOS.pdf; 

Gmail - Contrato transacción - 2015-079.pdf

Apreciados Señores.  
 
Dando alcance al correo precedente me permito indicar el asunto. 

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ Forwarded message ‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
De: Ines lopez perdomo <ines.lopez00@gmail.com> 
Date: mié, 9 jun 2021 a las 13:03 
Subject:  
To: <jadmin14cli@notificacionesrj.gov.co> 
Cc: GHA Jhon Alejandro Herrera Hernandez <jherrera@gha.com.co>, <notificaciones@gha.com.co> 
 

Señores 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.    S.   D.  
  
  
RADICACIÒN:          76001-33-33-014-2015-00079-00 
DEMANDANTE:        JULIO CESAR PECHENE Y OTROS 
DEMANDADO:          MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
LLAMADO EN 
GARANTÍA:             LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
REFERENCIA:          ACCIÓN DE REPARACIÒN DIRECTA 
  
  
INÈS LÒPEZ PERDOMO, identificada con la cédula No. 31.912.811 de Cali y T.P. 234.663 del C.S. de la J, en mi 
calidad de apoderada judicial de la parte actora por medio del presente escrito me permito adjuntar los siguientes 
archivos en formato PDF que contienen: 
 

1. Memorial DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda. 
2. Contrato de transacciòn suscrito por los demandados y anexos.  
3. Correo electrònico remisiòn contrato de transacciòn apoderado aseguradora.  
 

Del Señor Juez,  
 
 

Atentamente; 
 
 
 

INÈS LÒPEZ PERDOMO 
C.c. 31.912.811 de Cali 
T.P. 234.663 del C.S. de la J.  
 
 
 
 
 
 
 
 
‐‐  
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Inés López Perdomo 
 
 
 
 
‐‐  

Inés López Perdomo 
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Santiago de Cali, miércoles, 9 de junio de 2021 

 
 
 

 
Señores 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.    S.   D.  
 

 
RADICACIÒN:  76001-33-33-014-2015-00079-00 

DEMANDANTE: JULIO CESAR PECHENE Y OTROS 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
LLAMADO EN 

GARANTIA:  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
REFERENCIA:  ACCION DE REPARACIÒN DIRECTA 
 

 
INÈS LÒPEZ PERDOMO, identificada con la cédula No. 31.912.811 de Cali y T.P. 

234.663 del C.S. de la J, en mi calidad de apoderada judicial de la parte actora por medio 
del presente escrito de conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso y 
demás normas concordantes, me permito manifestar al despacho que DESISTO de todas 

las pretensiones de la demanda con base en los siguientes: 
 

 
HECHOS. 
 

1. El día 28 de mayo de 2021  se radicó ante la compañía LA PREVISORA S.A., 
contrato de transacción que contiene acuerdo celebrado entre las partes pago por 
indemnización integral en la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

moneda legal corriente ($65.000.000 M/cte) y demás documentos requeridos 
por la compañía aseguradora para el trámite del pago.  

 
2. El poder conferido por los demandantes contiene la facultad expresa para DESISTIR.  
 

3. El Art. 306 CPACA establece “En los aspectos no contemplados en este Código se 
seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de 

los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo.” Entiéndase cuando dice Código de Procedimiento Civil que ahora es el 
Código General del Proceso 

 
4. Por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo [CPACA], son aplicables las normas del Código 

General del Proceso artículo 314. 
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5. El demandado no se opone al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas 
y perjuicios. 

 
6. A la fecha del presente desistimiento no existe pronunciamiento que ponga fin al 

proceso.  
 
 

 
 

PETICIONES. 
 
 

PRIMERO: Sírvase aceptar el desistimiento incondicional que a través del presente 
escrito y a nombre de mis poderdantes, JULIO CESAR PECHENE PEREZ, MARTHA 
ISABEL VARGAS FLORES en su propio nombre y en representación de la adolescente 

ISABELLA PECHENE VARGAS y de LAURA PECHENE VARGAS, hago del proceso 
ACCION DE REPARACIÒN DIRECTA adelantado contra MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI, proceso del cual conoce usted en la actualidad. 
 
SEGUNDO: Consecuencialmente, dar por terminado el proceso, disponiendo del archivo 

del expediente previamente efectuadas las anotaciones que fueren necesarias. 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas, toda vez que el demando no se opone al 
desistimiento de las pretensiones.  
 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de todas la medidas cautelares que eventualmente se 
hubieran decretado y practicado. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Invoco como fundamentos en lo preceptuado por el Artículo 314 del Código General del 
Proceso y demás normas concordantes. 

 

ANEXOS 

  

Contrato de transacción debidamente firmado y autenticado por los demandantes y su 

apoderada. 

 Correo electrónico enviado al apoderado de la entidad llamada en garantía LA 

PREVISORA S.A.  
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COMPETENCIA 

 
Es usted competente, Señor Juez, para resolver de esta 
petición, por encontrarse conociendo del proceso en 

referencia. 
 

 
NOTIFICACIONES: 
 

Comedidamente manifestamos renunciar a la notificación y al término de ejecutoria de la 
providencia favorable. 

 
 
Del Señor Juez, 

 
 
Atentamente, 

 
 

 
 

INÈS LÒPEZ PERDOMO 
C.c. 31.912.811 de Cali 

T.P. 234.663 del C.S. de la J.  
 
 

 
Anexo: Lo anunciado.  



























Lunes, 24 de Mayo de 2021 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que JULIO CESAR PECHENE PEREZ identificado(a) con CC 16794365,
a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 76683831804 2012/05/30 ACTIVA

* Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto
del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 
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Ines lopez perdomo <ines.lopez00@gmail.com>

Contrato transacción - 2015-079 

Ines lopez perdomo <ines.lopez00@gmail.com> 28 de mayo de 2021, 9:05
Para: GHA Jhon Alejandro Herrera Hernandez <jherrera@gha.com.co>, notificaciones@gha.com.co

Apreciado Doctor. 

Dando alcance al correo precedente me permito informar que el día de ayer 27/05/2021 se radicó en sus oficinas los documentos
orginales para su trámite. 

En constancia de lo anterior adjunto comunicación firmada de recibido. 

Atentamente;

INES LOPEZ PERDOMO
Abogada

---------- Forwarded message --------- 
De: Ines lopez perdomo <ines.lopez00@gmail.com> 
Date: jue, 27 may 2021 a las 11:33 
Subject: Re: Contrato transacción - 2015-079 
To: GHA Jhon Alejandro Herrera Hernandez <jherrera@gha.com.co> 
Cc: Julio Cesar Pechene <asesoriaspechenejml@hotmail.com> 

[El texto citado está oculto]

--  
Inés López Perdomo

7 adjuntos

4. CERTIFICACION BANCOLOMBIA.pdf 
70K

2. CEDULA JULIO PECHENE.pdf 
124K

5. AUTORIZACION MARTHA VARGAS.pdf 
307K

3. SARLAFT.pdf 
836K

6. AUTORIZACION LAURA PECHENE.pdf 
1417K

1. CONTRATO TRANSACCION.pdf 
4028K

Entrega documentos.pdf 
296K
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